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 SECCION DE AVISOS  
 

 

 

 AVISOS JUDICIALES  
 

 

 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 778/2018, promovido por José Guadalupe Jiménez Arévalo, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado José Francisco Hernández Salas, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
veintinueve de abril de dos mil once, dictada en el toca penal 60/2011-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres, así como por el secretario 
en funciones de magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 480069) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 3/2019, promovido por Luis Antonio Córdova Ramón (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Luis Fernando Cantón Balcázar, a fin de que comparezca a ejercer 
su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca de oralidad 14/2018-IV-J, se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala de Oralidad del Tribunal de Alzada en el Sistema Penal Acusatorio y 
Oral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como 
violación a los artículos 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida 
Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres, así como por el secretario en 
funciones de magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 480100) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
EDICTOS 

 
En el Amparo Directo 639/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por ADELINA PALACIOS GONZÁLEZ, cesionaria de la actora ANA ROSA GUZMÁN 
LOZANO, reclamando de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada 
el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 500/2018; se ordenó emplazar por 
este medio a las terceras interesadas 1) GALERÍA UNIDA DEL VESTIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, también conocida como GALERÍA EXHIMODA FÁBRICAS UNIDAS, así como a 
2) CONFECCIÓN DE JALISCO, UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; quienes deberán comparecer a este tribunal, a través de sus respectivos representantes legales, 
a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se 
harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 07 de marzo de 2019. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C. P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 480129) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Hilario Franco Martínez 

EDICTO 
 
“…INSERTO: Se comunica a las terceras interesadas Esperanza Franco Castañeda y/o Esperanza Franco 

Moreno, Yesenia Franco Martínez y Luz María Franco Martínez, que en auto de dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Hilario Franco Martínez, 
registrada con el número de juicio de amparo 1765/2018-V, en el que señaló como actos reclamados: 
La resolución de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el juicio 681/2011 del índice del 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México y la 
ejecución de la sentencia definitiva de catorce de agosto de dos mil trece. Se le hace de su conocimiento el 
derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Bernabé Vázquez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 480136) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

 

IRMA NEIGSMITH BOJÓRQUEZ JACOBO. 

En los autos del juicio de amparo directo 287/2018, promovido por Jaime Portillo Araujo, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca penal 2199/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Irma Neigsmith 

Bojórquez Jacobo, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 

así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
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de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 

nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 

publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 

en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del ocho de abril del año  

en curso. 

 

Mexicali, B.C. a 14 de marzo de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 479851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

En el Amparo Directo 395/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, reclamando de la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y del Juez Primero de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, la resolución dictada el veinticuatro de mayo 
de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 496/2016, así como su ejecución; se ordenó emplazar por este 
medio al tercero interesado INGENIERÍA, DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA de 
CAPITAL VARIABLE; quien deberá comparecer a este tribunal, a través de su representante legal, a deducir 
sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, 14 de marzo de 2019. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado  

en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 
en el Municipio de Zapopan, Jalisco. C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 480144) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Terceros Interesados. 

Jorge Vázquez Arroyo Carstens, Gabriel Agustín Vázquez Arroyo Carstens y 
Juana Martínez viuda de Orozco, también conocida como Juana Martínez Gómez. 

En el amparo directo 727/2018 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por Jesús Bernardo y Victoria Eugenia, ambos de apellidos Hernández Urtiz Monraz, 
contra acto de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras autoridades, en el que se 
reclama la sentencia de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 633/2016; se ordenó 
correrles traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que comparezcan en treinta días, 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichos terceros interesados que 
de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 480165) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 771/2018 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México: 
En el juicio de amparo 771/2018, de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México promovido por María Cruz del Carmen Gómez Gasca y Margarita María Guadalupe 
Gómez Gasca –sucesoras a bienes de Margarita Gasca Aguilar-, contra actos de del Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México y otras autoridades se ha señalado como tercera interesada a Manuela Herrera Herrera, 
y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse 
tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintiséis de marzo de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Filiberto Ortega Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 480542) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 

emplazar a: Ivone Poblano Clavel y Jerónima Fernández Flores. En el juicio de amparo 1001/2018, 

promovido por Lorenzo Zamora Rueda, contra actos del Juez de Control y Ejecución de Sentencias en la 

Región Judicial Centro-Poniente, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla y otra autoridad, se ordenó 

emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo a 

las terceras interesadas Ivone Poblano Clavel y Jerónima Fernández Flores. Queda en la Secretaría del 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia certificada de la 

demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento 

que deberán comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 

1001/2018; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la zona 

conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena. 

Rúbrica. 

(R.- 480869) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 

EDICTO 

 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

En acatamiento al acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1457/2018-II y su acumulado 1458/2018, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Jalisco, promovido por Sergio Mauricio Robles Marentes y Hosman Alejandro 

Robles Díaz, contra actos del Juez Segundo de lo Criminal del Primer Partido Judicial en Jalisco, de quien 

reclamaron la resolución emitida el seis de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 

48/2018-C, en la que se decretó formal prisión y sujeción a proceso; juicio de amparo en el cual las personas 

Gustavo Carrillo Carrillo y Carlos Tello Carrillo, fueron señalados como terceros interesados y se ordena 
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su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de 

la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por 

medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 

copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 

conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación. 

 

Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 19 de marzo de 2019 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 

Rúbrica. 

(R.- 480059) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 861/2018. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 

MARÍA CRISTINA DORSETT ABBUD 

E 

“IMPORTACIONES BEXDOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y/O “IMPORTACIONES BEXDOR’S”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el juicio de amparo 861/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por “Nacional 

Financiera”, sociedad nacional de crédito, Institución de Banca de Desarrollo contra actos de la Sexta y el 

Juez Vigésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que 

se reclama la resolución de tres de julio de dos mil dieciocho, emitida por la Sexta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 986/2018, que confirmó el proveído de veinticuatro de 

abril de dos mil dieciocho, dictado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 1584/2008, del índice del 

Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, seguido por “Nacional 

Financiera”, sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo -aquí quejosa-, en contra de 

“Importaciones Bexdor”, sociedad anónima de capital variable y/o “Importaciones Bexdor’s”, sociedad anónima 

de capital variable y otra. 

Cabe destacar que en el auto combatido, el juez de origen no proveyó de conformidad la solicitud 

realizada por la parte inconforme, consistente en requerir de nueva cuenta al Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de la Ciudad de México, la inscripción del embargo ordenado en la controversia de origen del 

inmueble ubicado en calle Encino Grande, número setenta y siete, interior ocho, colonia Pueblo de Tetelpan, 

delegación Álvaro Obregón, código postal cero mil setecientos, en esta ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlos 

por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada 

una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día 

hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro 

del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 

hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las 

ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 480149) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 

en Acapulco, Guerrero 

EDICTO. 

 

María de la Luz Brambila Arechira. 

“Cumplimiento auto catorce de marzo de dos mil diecinueve, dictado Magistrada Presidenta Primer 

Tribunal Colegiado Materias Penal y Administrativa, Vigésimo Primer Circuito, ciudad Acapulco, amparo 

directo penal 602/2018, promovido por Francisco González Fuentes, contra actos Tercera Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en Iguala de la Independencia, se hace 

del conocimiento que le resulta carácter de tercera interesada, en términos artículo 27, fracción III, inciso c), 

Ley de Amparo, se manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose 

presentar ante este Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, primer nivel 

“1-B” del Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos 

dentro del término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidas 

no comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista se fije estrados de 

este órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 

Guerrero, el catorce de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 

Lic. Beatriz Adame Muñoz. 

Rúbrica. 

(R.- 480061) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 

 

Felipe Armando Bejarano Gorocica. 

(Tercero interesado). 

En cumplimiento al acuerdo de siete de marzo de dos mil diecinueve, dictado por la licenciada Gabriela 

López De los Santos, Jueza Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistida del licenciado 

Miguel Ángel Castro Peña, Secretario que autoriza, en el juicio de amparo 585/2018-III, promovido por 

Lucinda Lustrillo Junco, se demanda la protección de la justicia federal contra actos de la Sala Constitucional 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, y otra autoridad, en el que 

reclamó la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el toca 56/2018 de su índice, 

en el que confirmó la determinación del no ejercicio de la acción penal en la investigación ministerial 

AGUA/088/2013, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días 

doce, diecinueve y veintiséis de abril de dos mil diecinueve, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 

en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace 

saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación de los edictos (veintiséis de abril de dos mil diecinueve), a defender sus derechos en el presente 

juicio de amparo. 

 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 07 de abril de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Miguel Ángel Castro Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 480092) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

en Mazatlán 

EDICTO 

 

En autos del juicio de amparo 598/2017, se ordenó emplazar a juicio a Carmen Paola Mejía Benítez, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se 

hace de su conocimiento que Martín Aguilar Contreras, promovió demanda de amparo contra actos del Juez 

de Primera Instancia del Ramo Penal, Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a Procesos del 

Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal, ambos con sede en esta ciudad y del Juez Mixto de Primera 

Instancia, con sede en Escuinapa, Sinaloa y Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a dicho 

Juzgado, el cual hizo consistir en la orden de aprehensión, reaprehensión, comparecencia, detención o 

presentación dictada en su contra, así como, la ejecución de la misma. De igual forma, se le previene que 

deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, 

las subsecuentes, aún las personales, se hará por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. 

Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del dos de abril de dos mil diecinueve, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 

Mazatlán, Sinaloa; 14 de marzo de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 480130) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio de Amparo número 1119/218, promovido por ISAÍAS FRANCISCO LEJARZA 

GALLEGOS, contra actos de la QUINTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en EL AUTO DE VEINTISÉIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO EN LA CAUSA 298/2018, MEDIANTE EL CUAL SE 

NEGÓ EL BENEFICIO DE LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN AL QUEJOSO, donde se señaló a 

“INEQ” Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, como tercera 

interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la citada contendiente, se ha ordenado 

emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber 

que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 

publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 

demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado 

que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 

en los estrados de este Juzgado federal. 

 

Atentamente: 

Ciudad de México, 29 de marzo de 2019 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 

(R.- 480476) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

 

Disposición Juez Noveno Civil del Distrito Judicial Puebla, expediente 846/2010 juicio ejecutivo mercantil, 

promueve José Omar Contreras Gaona, endosatario en procuración de CIPSA Industrias, S.A. de C.V. en 

contra de BRAVO MAQ S.A. de C.V. a través de quien legalmente la represente, Pedro Alejandro Bravo 

Hernández y Pedro Bravo Estrada. Auto once de marzo de dos mil diecinueve, citando postores legales 

primera y publica almoneda de remate, respecto del inmueble calzada de la charrería sin número oficial, 

manzana ochenta y tres, lote veintidós, Fraccionamiento Colina del Sur Mixcoac, CP. 01430, Delegación 

Álvaro Obregón, D.F. hoy Ciudad de México, superficie de terreno doscientos metros cuadrados; numero folio 

real 513284. edictos que deberán fijarse en puertas del juzgado antes citado; puertas del juzgado competente 

Ciudad de México; periódico el popular; Diario Oficial de la Federación, tres veces término nueve días, postura 

legal dos terceras partes precio avalúo $3’220,000.00 m.n. (tres millones doscientos veinte mil pesos cero 

centavos moneda nacional) postura legal $2’146,666.66 m.n. (dos millones ciento cuarenta y seis mil 

seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos moneda nacional), presentar posturas y pujas 

audiencia de remate doce horas del diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, entre la fecha de la última 

publicación del edicto y fecha de la almoneda, deberá mediar un término no menor de cinco días. Demandado 

podrá liberar su bien pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de causar estado 

auto fincamiento remate. Ordena enviar exhorto Presidente Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, por su conducto lo haga llegar al C. Juez Civil competente, proceda desahogar exhorto en sus 

términos. 

 

Atentamente. 

Ciudad Judicial Puebla, Puebla; 22 marzo 2016. 

Diligenciario Par. 

Lic. Santiago Gómez Moreno. 

Rúbrica. 

(R.- 480683) 

Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

AL REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE APOLONIA DE LA 

LUZ URBINA, PARTE TERCERO INTERESADA EN ESTE ASUNTO. En el juicio de amparo directo 2/2019, 

promovido por CARLOS SALMERÓN SALVADOR, contra la sentencia de tres de noviembre de dos mil 

cuatro, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Puebla, en el toca 882/2004, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

pronunciada en el proceso 332/2003, por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, 

instruido por el delito de homicidio calificado, cometido en agravio de APOLONIA DE LA LUZ URBINA, a 

través de quien legalmente la represente, el cual tiene el carácter de parte tercero interesada, atento a su 

condición de ofendido en cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 

correrle traslado con copia de la demanda y notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de 

los artículos 27, fracción III, inciso c), párrafo segundo, y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en 

la Actuaría de este tribunal copia simple de la referida demanda y del proveído en cuestión; y deberá 

presentarse ante este órgano colegiado, con domicilio oficial en Avenida Osa Menor 82, Ciudad Judicial Siglo 

XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Ala Norte, piso 9, en San Andrés Cholula, Puebla, a deducir los derechos 

que le corresponden y señale domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 

notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso numeral 26, fracción III, de la citada 

normatividad. 

 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 29 de marzo de 2019 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 480599) 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de abril de 2019 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 1/2019, del índice del 
Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, ubicado en el kilómetro 
17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de Puente Grande, código postal 45427, 
en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Agréguese el oficio del Fiscal Federal, en cumplimiento al auto de veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve, en que informa que solicita la declaración de abandono de del camión unitario pesado, marca 
Freightliner, tipo caja seca-rabón, color gris en cabina y blanco en la caja, modelo 2002, con placas de 
circulación LA-98-099 del Estado de México, con número de serie 3ALABUCS12DK16887 en su ensamble, 
manufactura y fabricación corresponde a un camión unitario pesado de origen nacional, año modelo 2002. 

Se señalan las catorce horas con treinta minutos del trece de mayo de dos mil diecinueve, para la 
audiencia respectiva, la cual tendrá lugar a su celebración en la sala que corresponda del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el 
Complejo Penitenciario de Puente Grande, código postal 45427, y será presidida por el Juez de Control Marco 
Tulio Muñoz Amezcua. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excelsior” en la edición de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre el vehículo afecto comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 
. 

Puente Grande, Jalisco, 29 de marzo de dos mil 2019. 
Asistente del Despacho Judicial del Centro de Justicia Penal Federal, 

en Jalisco, con sede en Puente Grande 
Víctor Manuel Cueva Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 480603) 

 

 

 

 

 

 AVISOS GENERALES  
 

 

 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2018, por no localizarlo y desconocerse su 

domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción II y 113 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37, fracciones XVI y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 3, 6, 7, 10, 13, 36, 37, 39, 94, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 1, 3 apartado A, fracción XXV.2, en relación con los artículos 5, fracción I, inciso j)  

y 75 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el artículo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, la Directora de Verificación Patrimonial “A”, en suplencia por 

ausencia del Director General Adjunto de Verificación Patrimonial de la Dirección General de 
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Responsabilidades y Situación Patrimonial, en términos de lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública y de lo señalado en el oficio de designación DG/311/003/2019 

de 3 de enero de 2019, notifica a JOSÉ ROBERTO ROMERO BERUMEN, lo siguiente: 

En atención a lo ordenado en el expediente VP/038/2018, con fundamento en el artículo 75, fracción II, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se le solicita a Usted para que dentro del plazo 

de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 

publicación del presente, realice las aclaraciones que correspondan en el expediente de verificación 

patrimonial antes señalado, ante los Directores de Verificación Patrimonial A, B, C y D, indistintamente,  

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 76 del citado Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, 

adscritos a la Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en horas y días hábiles, en las oficinas de 

esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso,  

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México. 

En atención a lo anterior, el expediente de verificación patrimonial se encuentra a su disposición para su 

consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio antes señalado. Por último, se le requiere señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 

por rotulón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, fracción IX y X, 17 y 23 de 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

La Directora de Verificación Patrimonial “A” 

Lic. Manuela Ruth Cortés Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 480692) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Órgano Interno de Control 

Dirección General Adjunta de Substanciación y Resolución 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

PEDRO DANIEL REYES GÓMEZ, en el procedimiento de responsabilidad administrativa 

10C.11-62.015.19, por acuerdo del 3 de abril de 2019, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la 

conducta presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Tecnólogo Titular “C” del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, toda vez que en ejercicio de las funciones de Inspector Verificador de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, no se abstuvo de causar la deficiencia del servicio encomendado, en 

virtud de que ejecutó la visita de verificación IFT/UC/DGV/192/2016 en un domicilio distinto al señalado en la 

orden IFT/225/UC/DG-VER/938/2016 y no se abstuvo de incumplir con la regulación normativa de las Visitas 

de Verificación, ya que con sus actos vulneró lo previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; en consecuencia, se ocasionó una deficiencia en el servicio público en virtud de que a pesar 

de que se encontró operando -sin concesión o permiso- una estación de radiodifusión y equipos instalados 

para esos efectos, la Unidad de Cumplimiento a través de la Dirección General de Sanciones, no pudo 

substanciar el procedimiento sancionatorio respectivo, y en su caso aplicar la sanción correspondiente por el 

uso ilegal de la frecuencia del espectro radioeléctrico 106.7 MHz, debido al acto realizado, entre otros, por 

Pedro Daniel Reyes Gómez. Por lo anterior, se le cita a comparecer personalmente a la audiencia a 

celebrarse en esta Dirección General Adjunta de Substanciación y Resolución, sita en Insurgentes Sur, 

número 838, piso 1, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 

México, a las 11:30 HORAS del 23 de mayo de 2019, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 

pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de un defensor; apercibido que de no comparecer 

sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 

pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le 

previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 

de México, sede del Instituto Federal de Telecomunicaciones, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
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posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 

visible en esta Dirección General Adjunta, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista 

para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se le atribuyen, en días 

hábiles de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y los viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 23 de abril de dos mil diecinueve. 

Firma Enrique Ruíz Martínez, Director de Substanciación y Resolución en ejercicio de las atribuciones 

previstas para la Dirección General Adjunta de Substanciación y Resolución, con fundamento 

en el artículo 82, primer párrafo, en correlación con lo señalado en el Segundo Transitorio del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, reformado el 20 de julio de 2017. 

Rúbrica. 

(R.- 480901) 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-033-1-ANCE-2019, CONDUCTORES - PARTE 1: ALAMBRE MAGNETO DE ALEACIÓN 
DE ALUMINIO 1350 RECTANGULAR O CUADRADO, FORRADO CON PAPEL, CLASE TÉRMICA 90 °C O 
105 °C - ESPECIFICACIONES (SINEC-20190311163049109). Establece las especificaciones para los 
alambres magneto de aleación de aluminio 1350 suave rectangular o cuadrado, forrado con cintas de papel, 
clase térmica 90 °C o 105 °C, que se utiliza para aplicaciones eléctricas incluyendo las de alambre magneto 
para utilización en embobinados (cancelará a la NMX-J-033-1-ANCE-2017). 

PROY-NMX-J-034-ANCE-2019, CONDUCTORES – ALAMBRE DE COBRE SUAVE DESNUDO 
RECTANGULAR O CUADRADO – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(SINEC-20190311163057124). Establece las especificaciones y métodos de prueba para los alambres de 
cobre suave desnudo, rectangular o cuadrado, que se utilizan en aplicaciones eléctricas y para la manufactura 
de alambre magneto para embobinados de equipo y maquinaria eléctrica (cancelará a la NMX-J-034-ANCE-
2007). 

PROY-NMX-J-058-ANCE-2019, CONDUCTORES - CABLE DE ALUMINIO CON CABLEADO 
CONCÉNTRICO Y ALMA DE ACERO (ACSR) – ESPECIFICACIONES (SINEC-20190311163103990). 
Establece las especificaciones para los cables concéntricos constituidos por un núcleo central de uno o varios 
alambres de acero galvanizado, rodeado por una o más capas de alambres de aleación de aluminio 1350 de 
temple duro, de sección circular, dispuestos helicoidalmente, denominados ACSR (cancelará a la 
NMX-J-058-ANCE-2007, norma referida en la norma NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-555-ANCE-2019, CONDUCTORES - CABLES DE ENERGÍA DE 1 kV, 240 mm2 CON 
AISLAMIENTO DE BAJA EMISIÓN DE HUMOS Y LIBRE DE HALÓGENOS (LS0H), PARA TRACCIÓN 
ELÉCTRICA EN INSTALACIONES DE SISTEMAS DE TRANSPORTE COLECTIVO – ESPECIFICACIONES 
(SINEC-20190311163111387). Establece las especificaciones y métodos de prueba para los cables, con 
conductor de cobre 240 mm2 de sección transversal, 91 hilos y aislamiento para una tensión de operación de 
1 kV y temperatura máxima de operación en el conductor de 90 °C, libre de halógenos, para uso en las 
instalaciones del sistema de alimentación y distribución de tracción eléctrica con corriente directa, en sistemas 
de transporte colectivo (cancelará a la NMX-J-555-ANCE-2002). 

PROY-NMX-J-610-4-10-ANCE-2019, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) - PARTE 4-10: 
TÉCNICAS DE PRUEBA Y MEDICIÓN - PRUEBA DE INMUNIDAD A CAMPOS MAGNÉTICOS 
OSCILATORIOS AMORTIGUADOS (SINEC-20190311163118482). Especifica los requisitos de inmunidad, 
métodos de prueba y el intervalo de los niveles de prueba que se recomiendan para el equipo expuesto a 
perturbaciones magnéticas oscilatorias amortiguadas que se encuentran en subestaciones de media tensión 
(MT) y alta tensión (AT) (cancelará a la NMX-J-550/4-10-ANCE-2007). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $107 (ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 15 de abril de 2019. 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 480886) 



Viernes 26 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 
Área de Responsabilidades 

Expedientes: PA-007/2018 y PA-008/2018 
2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA INICIAL 
 

HERNANDO DÍAZ TORRES, en virtud de que no fue localizado en los domicilios registrados en los 
expedientes citados al rubro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
10, 112, 113, 194, 198, 200 y 208, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 3, apartado C, 5, 
fracción II, inciso g) y 99, fracción I, puntos 1 y 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la  
Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de dos mil diecisiete;  
1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en correlación con el Acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, 
emitido por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de 
Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.; y Capítulo Sexto, Punto Trigésimo Segundo del Instrumento 
Notarial número sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y dos, ante la fe del Notario Público No. 117 del 
Distrito Federal, por el que se constituye Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.;  
se notifica a usted que deberá comparecer personalmente a la celebración de la audiencia a que se refieren 
los artículos 198 y 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con una 
identificación oficial vigente ante el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V., en su calidad de Autoridad Substanciadora, 
diligencia que tendrá verificativo el día veinte de mayo de dos mil diecinueve a las 10:00 horas en el 
procedimiento PA-007/2018 y en el procedimiento PA-008/2018 a las 11:00 horas del mismo día, en las 
oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Laboratorios de Biológicos 
y Reactivos de México S.A. de C.V., sitas en Gustavo E. Campa número 54, Piso 5, Colonia Guadalupe Inn, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, con el objeto de exponga lo que a su derecho 
convenga en torno a las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en los procedimientos al 
rubro citados, toda vez que en su carácter de Gerente de Distribución de Laboratorios de Biológicos y 
Reactivos de México S.A. de C.V., en el procedimiento PA-007/2018: Presuntamente no hizo del conocimiento 
por escrito de la empresa de seguros Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., dentro de los cinco días 
siguientes al día en que se suscitaron los siniestros de fechas tres y diez de noviembre de dos mil quince, 
respectivamente, ocurridos a las unidades CO-33 y CO-34 de Autotransportes Cova S.A. de C.V., los cuales 
transportaban vacunas con un valor total de $31’602,111.60 (Treinta y un millones seiscientos dos mil ciento 
once pesos 60/100 M.N.), con el objeto de que se llevaran a cabo los trámites necesarios para cubrir los 
mismos, integrando la información que se le solicitara; transgrediendo el artículo 66 de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro, el numeral 1.0.1E.1.0.3 “Gerencia de Distribución”, penúltima Función, del Manual  
de Organización Especifico de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. y,  
en consecuencia, las fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos (vigente en la época en que acontecieron los hechos motivo de irregularidad); además, 
trajo como consecuencia un daño patrimonial a la entidad por la cantidad de $31’286,090.48 (Treinta y un 
millones doscientos ochenta y seis mil noventa pesos 48/100 M.N.); y por lo que respecta al procedimiento 
PA-008/2018: Presuntamente no presentó su declaración de situación patrimonial y de interés de conclusión, 
toda vez que, al concluir el cargo de Gerente de Distribución adscrito a la Dirección General Adjunta de 
Comercialización en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., contaba con sesenta 
días naturales para presentar con oportunidad dicha declaración, plazo que venció el diecinueve de agosto de 
dos mil dieciocho, inobservando con ello lo dispuesto en el artículo 33, fracción III, de la Ley General  
de Responsabilidades Administrativas. Al respecto se hace de su conocimiento que en la audiencia  
inicial deberá rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime necesarias 
para su defensa. Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a 
declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, 
de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. Adicionalmente, en términos de  
lo dispuesto en el artículo 124, fracción III, in fine, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
se le conmina a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la 
substanciación y resolución del presente procedimiento de responsabilidad administrativa. Finalmente,  
se ponen a su disposición las copias certificadas de los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, 
de los acuerdos por los que se admiten; así como de las constancias de los expedientes de presunta 
responsabilidad administrativa integrados en la investigación relativos a los procedimientos al rubro citados, 
en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2019. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 

Lic. Mario Muñoz Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 480159) 
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Aeropuerto Intercontinental de Querétaro S.A. de C.V. 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Nacional 

($ M. N.) 

Internacional 

($ M. N.) 

Nacional 

($ M. N.) 

Internacional 

($ M. N.) 

Servicio de aterrizaje 

Factor de cobro 

Pesos/tonelada o fracción 

22.55 53.60 45.08 107.21 

Servicio de estacionamiento en plataforma 

de Embarque y Desembarque 

Factor de cobro 

Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

7.78 14.58 15.53 56.46 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma 

de Permanencia Prolongada o Pernocta. 

Factor de Cobro 

Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

1.77 3.46 3.52 6.94 

Servicio de Abordadores Mecánicos 

(Pasillos Telescópicos y Aerocares) 

Factor de cobro 

Pesos/Media Hora o fracción 

272.56 482.22 408.84 723.33 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 

Equipaje de Mano (ERPE) 

Factor de cobro 

Pesos/Pasajero Documentado 

4.08 4.78 4.08 4.78 

 

Notas: 

 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación en fecha 28 de febrero 2019. 

 Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo al Público, a excepción de las modalidades de taxi aéreo 

y ambulancia aérea, las cuales se consideran en las tarifas de Aviación General. 

 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

 

TARIFAS POR SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 

EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TIPO DE SERVICIO Única ($M.N) 

Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega. 

Factor de cobro 

Pesos/pasajero documentado 

$45.00 

 

Notas: 

 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación en fecha 28 de febrero 2019. 

 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

 

Colón, Querétaro, a 22 de abril 2019 

Director General del Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

C.P. Jesús Arredondo Velázquez 

Rúbrica. 

(R.- 480902) 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Dirección General de Administración 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NÚMERO INEGI-LP-SCV-01-2019 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección 

General de Administración, en cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas para la administración, el registro, afectación, disposición final y baja de 

bienes muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la venta 

de bienes muebles integrados en 36 (treinta y seis) partidas, distribuidas en 12 ciudades, correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la descripción 

y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria de la Licitación Pública Número INEGI-LP-SCV-01-2019, los cuales se refieren de manera concisa en el 

siguiente cuadro: 

 

Partidas Ciudades Tipos Marcas Modelos Rango de precios mínimos 

de referencia 

Cantidad de 

vehículos 

1-2 Durango, Dgo. Pick up Dodge 2006 $36,965.00 - $39,551.00 2 

3 Zacatecas, Zac.. Pick up Dodge 2006 $38,280.00 1 

4-7 Mexicali, B.C. Pick up, Automóvil Dodge, Ford, Nissan 2005, 2006, 2009 $21,563.50 – $56,354.12 4 

8-11 Hermosillo, Son. Pick up Dodge, Ford, Nissan 2006, 2010 $27,118.00 - $36,850.50 4 

12-14 Campeche, Camp. Pick up Dodge, Ford, Nissan 2005, 2006, 2010 $40,548.00 - $46,434.00 3 

15-18 Chetumal, Q. Roo Pick up Dodge, Ford, Nissan 2005, 2006, 2010 $31,675.30 - $34,800.00 4 

19-20 Monterrey, N.L. Pick up Dodge 2006 $36,204.00 - $36,850.50 2 

21-22 Villahermosa, Tab. Pick up, Automóvil Chevrolet, Nissan 2010 $27,330.00 - $40,220.00 2 

23-25 Puebla, Pue. Pick up Dodge 2006 $24,567.00 - $25,860.00 3 

26 Chilpancingo, Gro. Pick up Dodge 2006 $31,678.50 1 

27-33 Ciudad de México. Automóvil Chevrolet 2009, 2010 $13,282.50 - $32,467.50 7 

34-36 Aguascalientes, Ags. Pick up, Motocicleta Ford, Yamaha 2006, 2009 $3,850.00 - $40,677.00 3 

 

Las bases de la Licitación no tendrán costo, por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas podrán acudir a los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el cuadro de ubicaciones del “Anexo 4”, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles para el Instituto, del 26 de abril al 17 de 

mayo de 2019, o a través de la página de Internet del INEGI (https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/); el interesado podrá participar por una o más partidas. 
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Para participar en la presente Licitación pública, los interesados deberán considerar los siguientes eventos: 

Verificación Física Lugar de Verificación Física de los bienes Aclaración a las 

bases 

Lugar del Acto de Aclaración a las bases 

29 de abril al 8 de mayo de 2019, 

de 10:00 a 13:00 horas. 

Previa autorización del responsable 

Administrativo, en los domicilios para la 

verificación física de los vehículos, señalados en 

el cuadro de ubicaciones del “Anexo 4”. 

16 de mayo de 2019 

13:00 horas. 

Salón de Usos Múltiples del Instituto, Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301 Basamento, 

Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, 

entre calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida 

Paseo de las Garzas. 

 

Fecha y Lugar de Registro Fecha y Lugar de la Presentación 

y Apertura de Ofertas 

Fecha y Lugar del Acto de Fallo Fecha y Lugar de la Subasta, 

en su caso 

24 de mayo de 2019 de 10:30 a 11:30 

horas, en los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el cuadro 

de ubicaciones del “Anexo 4”.  

Hora del centro de México. 

24 de mayo de 2019 a las 12:00 horas, 

en los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el cuadro 

de ubicaciones del “Anexo 4”.  

Hora del centro de México. 

7 de junio de 2019 a las 11:00 horas en 

los domicilios de las oficinas 

administrativas, señalados en el cuadro 

de ubicaciones del “Anexo 4”.  

Hora del centro de México. 

7 de junio de 2019 al término del 

Acto de Fallo en los domicilios de 

las oficinas administrativas, 

señalados en el cuadro de 

ubicaciones del “Anexo 4”. 

 

- Los participantes deberán presentar una garantía para el sostenimiento de su(s) oferta(s) por un importe correspondiente al 10% (diez por ciento) del Precio 

Mínimo de Referencia de la partida ofertada, o en su caso, de la totalidad de las partidas ofertadas, mediante cheque(s) certificado(s) o de caja a favor del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, sin abreviaturas. 

- Los interesados deberán registrarse y entregar al inicio del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas su cédula de ofertas y demás documentación 

solicitada en bases, en un sobre cerrado. 

- Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor de venta 

considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

- El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar del 10 al 13 de junio de 2019 en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

- El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador en los domicilios para la verificación física de los vehículos señalados en el 

cuadro de ubicaciones del “Anexo 4”, de 09:00 a 15:00 horas, del 13 de junio al 20 de junio de 2019. 

- Los datos indicados en la columna “Rangos de precios mínimos de referencia” en cada ciudad, incluyen I.V.A. Los precios mínimos de referencia de cada uno 

de los vehículos se detallan en el “Anexo 1” de las bases de la convocatoria. 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 26 de abril de 2019. 

Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Víctor Manuel Rodríguez Silva 

Rúbrica. 

(R.- 480790) 


